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Oficio No. 2572   
20 de agosto de 2021 
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Señor 
JUAN DIEGO BAUTISTA REYES  
Accionante 
jd-115@hotmail.com  
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 
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N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 

legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
 

DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 
Secretario  
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Señores 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 

N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 
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legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios junto con el 
escrito de tutela en 70 folios.  

 
 

Atentamente, 
 

 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario  
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Oficio No. 2574   
20 de agosto de 2021 
4100 1310 3003 2021 00163 00 
 
 
Señores 
UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 
Juridicoproyecto@areandina.edu.co     
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 

mailto:ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Juridicoproyecto@areandina.edu.co


 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA 

 

CARRERA 4 No. 6-99 OFICINA 903 TELÉFONO 8710490   EMAIL: ccto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co                              
PALACIO DE JUSTICIA “RODRIGO LARA BONILLA” 

N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 

legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario  
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Oficio No. 2575    
20 de agosto de 2021 
4100 1310 3003 2021 00163 00 
 
 
Señores 
UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA  
secretaria.general@usa.edu.co    
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 
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N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 

legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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Oficio No. 2576    
20 de agosto de 2021 
4100 1310 3003 2021 00163 00 
 
 
Señores 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA 
secretaria-general@areandina.edu.co     
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 
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N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 

legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios. 

 
 

Atentamente, 
 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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Oficio No. 2577    
20 de agosto de 2021 
4100 1310 3003 2021 00163 00 
 
 
Señores 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co  
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito transcribirle el 
pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, dentro del 
trámite de la acción de tutela de la referencia: 
 
 

 “RESUELVE: 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE a lo resuelto por la Sala Civil Familia 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva, en proveído del 

diecinueve (19) de agosto del 2021. SEGUNDO: VINCULAR como litisconsorte 

a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel 

Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante el 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020, otorgándole el término de dos (2) 

días para que emitan pronunciamiento respecto de la solicitud tutelar de la 

referencia, previa notificación y traslado del escrito de tutela. TERCERO: 

OFICIAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil para que a través de su 

plataforma notifique el presente auto junto con el traslado del escrito de 

tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, 

Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante 

proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. CUARTO: OFICIAR a la oficina de 

soporte técnico de la rama judicial el fin de que se realice la publicación del 

presente auto junto con el traslado del escrito de tutela en el espacio de 

novedades del portal web de la rama judicial y en el micrositio de este 

Despacho, para efectos de notificar la presente acción a los participantes 

inscritos en la OPEC 126534, cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, 

Código 303, Grado 3, que se adelanta mediante proceso de selección DIAN 
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N°1461 de 2020. QUINTO: COMUNICAR esta providencia a los sujetos 

legitimados para intervenir, preservando el debido proceso y garantizando el 

derecho a la defensa (artículo 16, Decreto 2591 de 1991). NOTIFÍQUESE. EL 

JUEZ, EDGAR RICARDO CORREA GAMBOA.”  

 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios. 

 
 

Atentamente, 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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Oficio No. 2578  
20 de agosto de 2021 
4100 1310 3003 2021 00163 00 
 
 
Señores 
SOPORTE TECNICO  
soportepaginaweb@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Ref: Acción de Tutela de Primera Instancia propuesta por JUAN DIEGO 

BAUTISTA REYES contra la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 

UNION TEMPORAL MERITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2020 

 

 
Para su conocimiento y fines pertinentes, me permito informarle que 
mediante pronunciamiento del diecinueve (19) de agosto de los corrientes, 
dentro del trámite de la acción de tutela de la referencia, se ordenó oficiarlo 
con el fin de que realice la publicación del auto de la referencia junto con el 
traslado del escrito de tutela en el espacio de novedades del portal web de la 
rama judicial y en el micrositio de este Despacho, para efectos de notificar la 
presente acción de tutela a los participantes inscritos en la OPEC 126534, 
cargo de Gestor III, Nivel Jerárquico: Profesional, Código 303, Grado 3, que 
se adelanta mediante proceso de selección DIAN N°1461 de 2020. 
 
Para tal efecto remito el auto correspondiente el dos (2) folios junto con el 
escrito de tutela en 70 folios.  

 
Atentamente, 
 

 
DIEGO FELIPE ORTIZ HERNANDEZ 

Secretario 
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